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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  
por VEINTE años

en España, a favor de Don José Marfa FERNANDEZ DE 
LATORRE, de nacionalidad española, domiciliado en 
Bilbao, c/ Gordoniz, 66, por:
"PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE CEPILLOS CIR. 
CELARES".
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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El invento que en el transcurso de esta memoria 
se preconiza, se relaciona con la fabricación de ce­
pillos circulares y más en particular con un nuevo 
procedimiento para la fabricación de estos cepillos.

Al propio tiempo sugiere el empleo de ciertos 
útiles con los que se simplifica y facilita el proce- ¡ 
so de fabricación.

Entre los propósitos que mediante el actual in- ;
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vento se persiguen figuran: Crear mediante el proce-  ̂
dimiento que en esta patente se recomienda un tipo 
perfeccionado de cepillos circulares que son solidos ¡ 
y duraderos; constituir dichos cepillos disponiendo 

5.- un anillo que retiene enérgicamente las cerdas des- ¡ 
pues de doblarlas por su centro; asegurar la reten­
ción de las cerdas mediante un caequillo con un ex­
tremo abocardado con una desviación o pestaña peri­
férica, en el que se ensarta el conjunto formado por 

10.- las cerdas dobladas sobre el anillo interior; desviar 
el extremo no desviado del propio caequillo, de mane­
ra que forme una segunda pestaña paralela a la ante­
rior creando entre ambas un canal o garganta, cuyas 
alas retienen enérgicamente entre si el sector cen- 

15.- tral del conjunto de fibras dobladas aprisionándolas 
contra el anillo o alma central; preveer la dispo­
sición de este conjunto sobre un moyu, de acoplamien­
to a un eje ¡motor formado por dos platos que se su­
perponen en ambos lados del cepillo. En resumen: cons- 

20.- tituir mediante el nuego procedimiento que en esta
patente se preconiza un nuevo tipo de cepillo mejora­
do en sus características de diseño y de montaje,

Otros detalles relacionados con los beneficios 
y la economía que el actual intento recomienda se irén 

25.- poniendo de manifiesto en el transcurso de esta memo­
ria.

Según una forma de llevar el invento a la prac­
tica, se considero como conveniente constituir dichos
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cepillos utilizando como base, una pieza cilindrica 
bien sea maciza o tubular, sobre la que se disponen,  ̂¡ 
ordenadamente, las cerdas que han de constituir el ¡ 
cepillo, situándolas de forma que todas ellas adopten i 
sensiblemente la dirección de las generatrices.

Las cerdas a utilizar para construir estos cepi-j 
líos pueden ser de cualquier naturaleza, tanto de fi­
bras yegetales, animales, sintéticas etc., incluso 
podrán formarse a base de elementos metálicos para for­
mar grapas circulares.

Otro detalle del propio procedimiento que aqui 
se recomienda prevée el empleo de un caequillo ensar­
tado sobre el cuerpo tubular antes indicado, cigro cae­
quillo permite la fácil disposición de las cerdas so­
bre el cuerpo cilindrico durante la fase inicial de 
formacién. del cepillo, fácili lando extraordinariamen­
te la distribucián de las cerdas en toda la periferia i 
del cuerpo cilindrico.

Otra caracteristica del propio invento, es la de 
disponer, sobre el conjunto de cerdas, (situadas so- } 
bre el cuerpo cilindrico), un anillo situándolo en la ' 
parte central del conjunto de cerdas para después y en 
operacién sucesiva introducir un casquillo metálico 
con uno de sus extremos desviados formando una pestaña 
periférica, con cuya pieza se inicia el doblado de las 
cerdas por empuje de dicha pestaña, cuyo doblado se 
lleva a efecto por la presión que el borde desviado 
del casquillo ejerce contra la arandela central ensar­
tada
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Otro detalle del mismo procedimiento prevee que, 

en operación sucesiva y mediante un procedimiento me­
cánico de prensado, se produzca la desviación del ex­
tremo nonnal del caequillo incorporado de forma que es­
te extremo constituya una segunda pestaña que dobla el 
sector opuesto de las cerdas que quedan así doblemen- ¡ 
te dobladas sobre su centro proyectando sus ramas o 
extremos en sentido radial.

Otra característica mas del procedimiento que 
aquí se recomienda prevee que al efectuar el prensado 
final del caequillo, se produzca simultáneamente en 
sus dos alas o pestañas unas estrías estratégicamente 
distribuidas por toda su periferia de forma que estas 
estrías queden alternadas las de una pestaña con res­
pecto a las de la otra, creando así unas nervaduras o 
topes que impieden todo movimiento de las cerdas cuan­
do el cepillo circular se encuentre en fase de trabajo.

Antes de proseguir esta descripción se hace cons­
tar que los detalles que aquí quedan expuestos se dúo i 
Unicamente a título de ejemplo al referirse a un caso 
práctico de realización, sin embargo es evidente, que 
el invento no queda limitado exactamente a estos de­
talles por tanto, esta memoria debe ser considerada 
desde un punto de vista ilustrativo y sin ninguna cla­
se de limitaciones.

Una idea más clara del procedimiento y del nue­
vo cepillo que en esta patente se preconiza la pro­
porciona la descripción siguiente al ser considerada



junto con la lamina de dibujos que se acompaña en los 
que, de manera un tanto esquemática y tan solo por } 
vía de ejemplo, se representa mediante 8 figuras, las i 
distintas fases de fabricación del nuevo tipo de cepi-i 
lio o grapa circular a que este invento se refiere.

En estos planos: }
La figura 1- representa la iniciación de la ope- ¡ 

ración de colocación de las cerdas.
La figura 2- es la forma en que se ha de colocar ¡ 

el alma del cepillq que está constituida por una aran-i 
déla.

La figura 3- representa la forma que sé logra me-; 
diante la introducción de la pieza que ha de encajar 
definitivamente el cepillo.

La figura 4- muestra el cepillo acabado cuando 
se ha hecho el cierre, mediante el plegado de la ale- 
ta -5-. ;¡

La figura 5- señala un detalle del conjunto cuan-;
do el cepillo tiene los discos moyu ya colocados. !; i

La figura 6& es un detalle en planta de como que-¡
idan las hendiduras en la pieza sujetadora de las cer­

das del cepillo.
La figura 7- representa una vista en tamaño gran­

de del conjunto del cepillo con la disposición suce- í 
siva de las diferentes partes que lo constituyen.

La figura 8- es un detalle seccionado de como que­
da acabado el cepillo. !

Comentando estos dibujos se hace la aclaración
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de que mediante el número -1- se indican las cerdas 
que han de constituir el cepillo, que como antes que- ; 
do indicado, pueden ser de cualquier material; -2- 
es el soporte donde se inicia la colocación de las j 
cerdas, siendo -3- la arandela central que sera el al-^ 
ma del cepillo cuando este se encuentre acabado. Es 
de advertir que cuando la fibra que ha de constituir ! 
el cepillo sea delicada, y un doblado violento pu­
diera romperlas, entonces esta arandela central sera 
de la forma que se aprecia en la figura 8- esto es 
con un doblado inferior que facilite el doblado de 
las cerdas sin dañar a estas.

Con el numero -4- se señala la pieza que ha de 
servir de encaje o cuerpo definitivo al cepillo circu­
lar propiamente dicho, siendo -5- la parte de la pie­
za -4- que se dobla en la operación de fabricación;
-6- representa los platillos que acaban el conjunto 
dê . cepillo a fin de dar a este el moyú necesario para 
ser montado en el lugar de su destino.

Con el número -7- se indican las aletas de los
platillos que hacen de prolongación de la pieza -4-5- 
y por tanto hacen que el conjunto del cepillo quede 
mús defendido y armado. El número -8- son las hendi­
duras que lleva en sus costados la piezas -4-5- como 
pueden verse en planta en la figura 6- estas están 
alternándose las de una cara con las de la otra a fin 
de hacer una perfecta sujeción en el cuerpo de fija­
ción de las cerdas.
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El numero -9- señala la sujeción de los platillos 

entre sí, siendo -10- el casquiüo que cubre las cer­
das -1- en su fase inicial tal y como sé representa 
en la figura 2-. Tiene como finalidad una gran como­
didad en la disposición uniforme de las cerdas en to- }

¡da la periferia.
Se comprende fácilmente la forma de actuar así :! 

como la disposición de los distintos elementos que que­
dan descritos y así tenemos que, sobre la pieza cilín-¡ 
drica -2- bien sea maciza o tubular se disponen las } 
cerdas que han de constituir el cepillo, de forma que } 
todas ellas adopten sensiblemente la dirección de las } 
generatrices.

Como antes quedo dicho, el caequillo -10- que 
cubre las cerdas -1- en su fase inicial tal y como 
se aprecia en la figura 2-, tiene como finalidad una ; 
gran comodidad en la disposición uniforme de las cer- i 
das en toda la periferia.

Otra de las ventajas de este caequillo es que 
actiía de limitador de la posición de la arandela -3-, ¡ 
mientras dura el doblado con la pieza -4- tal y como 
se aprecia en la figura 3-.

Una vez dispuestas las cerdas tal y como se apre­
cia en la figura 1& debe procederse a colocar el ani- ; 
lio -3- en su parte central.

La operación siguiente es la introducción de una 
pieza metálica que tiene una de sus partes en forma 
de cilindro -4- y la otra en forma de arandela a fin

25.-



[o!

$
€

10 . -

15.-

20 . -

25.

- S - ?

23329
de que avanzando esta pieza como se indica en la fi­
gura 3S se produzca un doblado de las cerdas por la ![ 
presión de la pieza -4- contra la arandela -3-, Se- ¡ 
guidamente por procedimiento mecánico de prensado se ¡ 
hace la pesióla -5- y mediante su doblado el cepillo i 
propiamente dicho queda concluido.

La operación final es que se colocan dos plati­
llos a fin de formar el moyu del cepillo. Muy impor­
tante es la operación en la que se concluye según 
se indica en la figura 4- .

Al hacer el prensado final se hace simultánea­
mente unas estrfas -8- en toda la periferia de la pie­
za -4-5- de forma que estas estrías quedan alternadas 
las de una parte con la de otra y de esta forma se 
impide el movimiento de las cerdas cuando el cepillo 
circular este en su trabajo ordinario.

Se comprenderá fácilmente que el procedimiento 
objeto de esta patente de invención proporciona una 
nuevo tipo de cepillo que es de construcción sencilla 
y efectiva y que puede ser llevado a la práctica con 
gran facilidad con el empleo de un mfnimo de mano de 
obra, que consecuentemente asegura la obtención de una 
manufac tura barata.

Se hace constar a los efectos oportunos que tanto 
el procedimiento que en el transcruso de esta memo­
ria se describe como los dispositivos que en la mis­
ma se citan, constituyen un todo no susceptible de 
aplicar aisladamente.

' i
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N O T A  ¡

Se declaran como de propiedadny novedad en Es­
paña, el contenido de las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  ¡
1-.- Procedimiento para la fabricación de cepi- ; 

líos circulares, que se caracteriza por el hecho de 
disponer sobre una pieza cilindrica, bien sea maciza 
o tubular el conjunto de cerdas o cardas que han de 
constituir el cepillo o grata de forma que todas ellas 
adopten sensiblemente la dirección de la generatrices.

2-.- Procedimiento para la fabricación de cepi­
llos circulares, caracterizado porque para la coloca­
ción ordenada de las cerdas sobre el cuerpo cilfn-. 
drico, a que se refiérela reivindicación primera se 
ensarta sobre este un caequillo que cubre parcialmen­
te las cerdas en su fase inicial facilitando asf su 
uniforme distribución en toda la periferia del cuerpo 
cilindrico, cuyo caequillo actúa como limitador de la 
posición de un anillo previamente dispuesto sobre el 
conjunto de cerdas, mientras dura el doblado del cae­
quillo metálico que ha de retenerlas.

39.- Procedimiento para la fabricación de cepi­
llos circulares, caracterizado por elnliecho de dispo­
ner sobre el sector central de las cerdas acondiciona­
das, según reivindicaciones precedentes, un anillo que 
retiene el conjunto de cerdas.

Procedimiento para la fabricación de cepi­
llos circulares, caracterizado porque en operación
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sucesiva a la introducción del anillo o alma del 
cepillo, se ensarta sobre el conjunto formado un 
caequillo metálico con uno de sus extremos desvia­
do formando una pestaña o tope cuyo extremo opues-r 
to se remacha formandouna segunda pestaña entre las 
cuales quedan retenidas y dobladas las cerdas me­
diante la presión que dichas alas ejercen contra el 
anillo central.

5- .- Procedimiento para la fabricación de cepi­
llos circulares, caracterizado porque al efectuar el 
prensado final que dobla por su centro y retiene el } 
grupo de cerdas, se efectúa, simultáneamente, unas 
estrías por toda la periferia de las pestañas del 
caequillo creando en ellas unas nervaduras interio­
res, contrapeadas las de una pestaña con respecto a 
las del ala inmediata, cuyas nervaduras inmovilizan 
las cerdas evitando su desplazamiento durante el 
trabajo del cepillo.

6- .- Procedimiento para la fabricación de ce­
pillos circulares, caracterizado porque en opera­
ción final se disponen enfrentadamente, dos plati­
llos homólogos de bordes, escalonado^.ue refuerzan
el cepillo y simultáneamente constituyen el moyu pa­
ra el acoplamiento del conjunto sobre el eje motor 
que ha de impulsarlo.

79.- "PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE CE­
PILLOS CIRCULARES*

Todo ello conforme se describe y reivindica en !



233294la memoria que antecede que consta de ONCE hojas 
escritas a maquina por una sola de sus caras y una 
lamina doble de dibujos que la ilustran.

Madrid, 28 de Enero de 1.957
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